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Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL

DEcREro (E)N' 7 35
CH|LLAN vtEJo, 0 2 lilAR 2020

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Asistente de EducaciÓn Especial,

para cubrir OB Horas Cronológicas Semanales para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano de Ia
Comuna de Chillán Vlejo, conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que Aprueba el

Presupuesto de Educación para el año 2020.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha 30 01.2020

contrato de trabaio con "",..,"ti',?.""'{ilLi":|:fi:' 
!tJ, Ü;Jr%8,3:rll!3i',,]'Iili.:ffJ:::

semanales como Asistente de Educac¡ón Especial en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
Comuna de Ch¡llán Viejo, conforme PlE.

5.- Decreto Alcaldic¡o (E) N' 2383 del 23.07.2018, que aprueba

contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01.07.2018, po|l0 horas cronolÓgicas

semanales como Asistente de Educación Especial en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la

Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.
6.- Decreto Alcaldicio (E) No 523 del 11.02.2019, que aprueba

contrato de trabajo desde 01.03.2019 hasla 29.02.2020, por 08 horas cronológ¡cas semanales en el

Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano de la comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.
7.- Contrato de Trabajo suscrito entre la Municipalidad de Chillan

Viejo y doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL.

DECRETO
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha 20.02.2020 de

Doña MARIA EUGENIA PILAR NAVARRETE SANDOVAL, Cédula Nacional de ldentidad N"

09.334.241-O, con carácter definido a contar del 01.03.2020 nasÉ 28.02.2021, como As¡stente de

Educación Especial, para cubrir 08 Horas CronolÓgicas Semanales para el Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 76.343.- de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las dispos¡c¡ones del CÓdigo

del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de

Educac¡ón Vigente del Area de lntegraciÓn.

5.- ANOTESE, Comuniquese, se, este Decreto

con los antecedentes que correspo en a la ContralorÍa I de la República suregistro y

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Minister¡o del lnter¡or,

sobre ,,Traspaso de servic¡os Públicos a la Admin¡straciÓn Municipal", Ley N' 18.695 "Orgánica

constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de servic¡os

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que ind¡can", D. F L N" 1 "Fija Texto

Refundido, Coordinado y S¡stemat¡zado del CÓdigo del Trabajo y modifica lo poster¡or y Decreto No

170 de Educación.
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En Chillán Viejo,20 de febrero del 2020, entre la llustre Municipatidad de Chi[án Vrejo, persona

Jurídica de Derecho Públaco, RUT. 69.266.500-7, representada por su Atcalde, Don FELIPE AyLWtN
LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 08 048 464-K, ambos domiciliados en Ch¡ án
Vie.io, calle Serrano N" 300, en adelante. el Empteador y, doña MARTA EUcENIA PILAR
NAVARRETE SANDOVAL, de Nacionalidad Chitena de estado civit Casada, RUN N.09 334.24.1-0,
de Profesión u Of¡cio Técn¡co en Educac¡ón Especial, domrcrliada en Calle Marchant N" 475, Chillán
Viejo, en adelante, el Trabajador, qu¡enes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Asistente
de Educac¡ón Espec¡al para el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo,
realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa
o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el
Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendtdas desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de colaboración que se asignen al Trabajador por la Directora del
Establecim¡ento, Directora del DAEM, señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡c¡os en la dependencia del Lrceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano,
ub¡cado en Calle Sotomayor N" 401 de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias que
designe la autor¡dad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 76 343 - (setenta y seis mil trecientos
cuarenta y tres mil pesos) más ley 19.464, se pagará el último día hábil del mes en las oficinas del
DAEI\4., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán Vie1o De las remuneraciones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cotizac¡ones Previsionales El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de 08 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distribución horaria que se le asigne por la Drrectora del Establecrmiento obligándosele a cumplir
en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las oblagaciones que se indican enseguida

a) Se obliga a tealiz las func¡ones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ón de la Directora del Establecrmrento
b) Se obl¡ga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean rmpart¡das por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) E¡ trabajo se realizará en dependencias del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano u otro que
determ¡ne la autor¡dad.

SEXTO: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración lurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el articulo 50 de la Ley N"18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado que pasan a expresarsei

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades fibutarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo

Tener litigios pendientes con la ¡nstitución antes señalada. a menos que se refieren al e.,erc¡c¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios tilulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡genles ascendentes a doscientas unrdades tributarias mensuales o más, o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los func¡onar¡os direct¡vos, hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la rnstitución antes señalada.
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SEPTIMO: lncompatibilidad de Func¡ones. El trabajador estará suleto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡b¡cionés. Queda estr¡ctamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art 5 de la Ley 19 949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO.- De la Durac¡ón
El presente Contrato tendrá duración de Plazo Definido a contar del 01.03.2020 nasla 28.02.2021

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domic¡lio en Serrano
N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la jur¡sdicción de sus Tribunales

DECIMO SEGUNDO.- El presente Contrato se frrma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformrdad

MARIA
RUT: 09.3 241-O
TRABAJA R
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